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VISTO: '
El expediente CO-0062-01777777-2 (PC) y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.
. Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE
RES O L U C ION

Art, 1°; Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudios de
factibilidad técnica y económica, a través del área correspondiente, para a la
apertura de las siguientes calles:
• Marcial Candioti entre Córdoba y Pedro Centeno;
• República de Siria entre Iturraspe y Córdoba;
• Córdoba entre Las Heras y Av. Genera.1 Paz y, entre Av. General Paz y
Vélez Sarfield;
• Sarmiento entre Pedro Ferré y Pedro 'Diaz Colodrero;
.Alberdi entre Pedro Ferré y Pedro Díaz Colodrero;
• Lavalleentre P.edro Díaz Colodrero i¡ Luciano Torrent;
.Avellanedé;l entre Luciano Torrent y José Mari? Gutiérrez;
• Dorrego entre Luciano Torrent y QLiintana .

. Art, 2°; Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las gestiones
pertinentes, ante el Ministerio de Transporte de la Nación, área de
competencia del Ferrocarril General Belgrano, a fin de celebrar convenio de
autorización a la intervención vial correspondiente, conforme lo solicitado en
el articulo precedente.

Art, 3°; De resultar favorable los estudios determinados en el articulo anterior, el
Departamento Ejecutivo Municipal informará al Honorable Concejo Municipal
fecha probable de realización de tareas.

Art, ,40; Ejecutadas que resulten las tareas precedentes, el Departamento Ejecutivo
Municipal informará al Honorable Concejo Municipal.

Art, 5°; Las e gaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la pr
ser i putadas a la partida presupuestaria correspondiente.

Art, 6°; C íquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE IONES, 17 de marzo de 2022,
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